Año Académico: 2011
Curso: Tercer año

Número de horas semanales: dos

Profesor: Dr. Francisco Carlos Asciutto

Asignatura: DERECHO DE INFORMACIÓN

OBJETIVOS

Propender a que el alumno:

· Comprenda el derecho de información como un derecho fundamental en su doble vertiente: el de la tradicional libertad de expresión, situado en el momento emisor, y el moderno derecho a la información, que se encuentra a nivel del receptor.

· Deduzca la íntima relación existente entre la información y el sistema político.

· Aprenda la necesidad de adecuar el manejo de la información a las regulaciones jurídicas.

· Reconozca que el ejercicio de esta derecho entraña deberes y responsabilidades.

FUNDAMENTACION

Formar conciencia de que el imperativo ético-jurídico del comunicador social es satisfacer el derecho de la sociedad a recibir la mayor cantidad y calidad de información.

Hacer comprender el valor que para la República tiene el periodismo serio e independiente.

CONTENIDOS

UNIDAD N° 1: El Derecho: concepto, objeto y fin. Regulación de la actividad humana: reglas técnicas y normas éticas. Derecho y moral, relaciones y diferencias. Usos sociales. El derecho desde los puntos de vista objetivo y subjetivo. Derecho positivo y derecho vigente. Las ramas del derecho positivo. Ámbito de validez de las normas jurídicas.

UNIDAD N° 2: La información en Grecia, Roma y la Edad Media. La monarquía absoluta. La conquista institucional de la libertad de expresión. El concepto liberal de la información. El paso de la concepción de las libertades individuales a los derechos sociales. 

UNIDAD N° 3: El derecho de información como parte sustancial de los derechos humanos: su tríada conceptual. Definición y contenidos esenciales. Escenario jurídico de la comunicación social: las normas vigentes en la República Argentina.

 UNIDAD N° 4: El derecho a buscar información. El acceso a  fuentes públicas o privadas de información. Casos Mallo y Ponzentti de Balbín. El secreto profesional en el periodismo. El caso D´Atri. La mención de fuentes en la radiodifusión. El "habeas data".

UNIDAD N° 5: Derecho a transmitir información. El art. 14 de la Constitución Nacional. La libertad de expresión como derecho humano. Ideas e información. Prensa o medios de comunicación. Libertades iguales, medio diferentes. Libertad y censura previa. Casos Verbitsky y Servini de Cubría.

UNIDAD N° 6:. El art. 32 de la Constitución Nacional. Libertad y responsabilidad. Los límites al ejercicio de la libertad de expresión y la responsabilidad jurídica y social. Deontología comunicacional. El contenido ético de la información. Objetividad y subjetividad informativa. Verdad o criterio ético. Códigos de ética periodística. 

UNIDAD N° 7: Delitos: concepto. Clasificación. Valores tutelados por el Código Penal. La protección jurídica del honor: los delitos de  calumnias e injurias a partir de las reformas introducidas por la ley 26551 de noviembre de 2009. Responsabilidad del editor.  La doctrina de la real malicia. Caso Morales Solá. Los delitos contra el orden público: instigación a cometer delitos; apología del crimen. Caso Verbitsky.

UNIDAD N° 8: Derecho a publicar y a no publicar. El derecho a réplica. Caso Emedjian c/Neustad. Radiodifusión y transmisión de información. Legislación sobre  radiodifusión. Aspectos salientes de la ley. Los multimedios. Los controles de la concentración en el derecho comparado.

UNIDAD N° 9: Derechos intelectuales y transmisión de información. Derecho de los intérpretes. Transmisión de información y nuevas tecnologías. Delitos relacionados con la propiedad intelectual: plagio, reproducción no autorizada de material periodístico y usurpación de firma. Piratería fonográfica.

UNIDAD N° 10: Derecho a recibir información. Su constitucionalidad. Características de la información a recibir.  El derecho a recibir información en el plano internacional, y en la Argentina. Regulación de la difusión política en la radiodifusión.

PRESUPUESTO DE TIEMPO

Unidades 1a 6: primer cuatrimestre

Unidades 7a 10: segundo cuatrimestre

ACTIVIDADES DE LOS ALUMNOS

Trabajos de investigación, individuales o en equipo, sobre temas contenidos en las unidades del programa de la materia. Se realizarán durante el transcurso del año lectivo en forma paralela con el avance en el tratamiento de las distintas unidades. Al final de cada trabajo deberá consignarse un comentario sobre el tema investigado.

EVALUACIÓN

Aprobación de trabajos prácticos y parciales escritos.

BIBLIOGRAFÍA:

General:

· Introducción a las Ciencias Jurídicas, Abelardo Torre.

· Manual de Introducción al conocimiento del derecho. Juan José Prado. 

· Derecho de la comunicación, Ricardo Porto.

· El Derecho a la Información, Damián Loreti.

· Teoría Jurídico Política de la Comunicación. Duhalde-Alén.

· Los riesgos jurídicos del periodismo. Shiffer - Porto.

Especial:

· La información. Análisis de una libertad frustrada, Jorge Xifras Heras.

· Libertad de prensa, Gregorio Badani.

· Régimen Jurídico de las comunicaciones, Marquez Alurralde.

· La información como derecho, José María Desantes.

· El derecho a comunicarse, Aldo Armando Cocca.

· Régimen legal de Radio y Televisión, A. Pellet Lastra.

· Responsabilidad de los medios de prensa, Zanoni - Bíscaro.

